
    

    

  

     

   

    
    

   

      

  

Dra. Úrsula T. Solá Coello, Mac 

PRIMERA 

COPIA: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE LA ESCRITURA DE: RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA 

: ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE y OTROS 

XIMENA VALERÍA VACA SIERRA 
OTORGADA POR: GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE 

A FAVOR DE: 

USD 800,00 
CUANTÍA: 

25 DE DICIEMBRE DEL 2016 

Quito, a: 

Ay. llaló S4-372, 3a Transversal. Edificio Bravo Paredes 
(a 4 cuadras del Triángulo de San Rafael, sobre el puente deprimido de la Av. llaló) 

Teléfonos: 6022 095 / 099 252 8464 E-mail: notaria44quito£' gmail.com   
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Factura: 004-002-000011079 20161101007000092 

NOTARIO(A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N? 20161101007000092 

  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

-RO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB] 

NOTARIO SEP” 
CANTON LOJA 

15 DE FEBRERO DEL 2016, (1040) 

MARGINAL 

DELA 

20-12-2010 

20101101007P13800 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

  

“RENTA CAR FLECHA DEL FLEXSUR CÍA, LTDA 

OTORGADO POR 

DOCUMI DE IDENTIDAD No. IDENTI! 

RUC 1102819925001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

UA 
TESTIMONIO f 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 7 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-01-2016 A / 

NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20161701044P00246 7   
  

   
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN LOJA    
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Factura: 002-002-000013111 20161701044P00248 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ES DE ENERO DEL 2016, (13:54) 

OTORGANTE: 
1 OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Person; Nombres]Razón soctal Tlpo Intervininele Identidad Identificación Nactonalldad Calidad representa 

INFANTE BUSTAMANTE ELA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JUDIT DERECHOS CÉDULA 1101102448 NA CEDENTE 

. FERNANDEZ BUELE GONZALO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMÍDEO DERECHOS CÉDULA 1101098927 NA CEDENTE 

Matus FERNANDEZ INFANTE TANIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Nalutal GUÁDALUPE DERECHOS CÉDULA 1102235775 NA CEDENTE 

PALACIOS HERRERA JORGE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural Mes DERECHOS CÉDULA 1707095392 NA CEDENTE 

Xx A FAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

Persona NombresiRazón social Tipo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalldad Calldad representa 

VACA SIERRA XIMENA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
Nalura) VALERIA DERECHOS CÉDULA 1713797090 NA (6) 

FERNANDEZ INFANTE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
[Nateral [esonzato FERNANDO DERECHOS CEDULA 1102458667 [ya (a) 

UBICACIÓN 

Provincla Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ALANGAS! 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200.00 | 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701044P00248 TOROS] 
  A 
  

  
   



  

ACTO O CONTRATO: 

PREST, DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE ENERO DEL 2046, (13:54) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete Identidad Identificación Naclonalidad Calldad representa 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona NombrestRazón soclal Tlpo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa 

FERNANDEZ INFANTE FOR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural | ONZALO FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1102458567 — [y (4) 

UBICAC 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA 'ALANGAS! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

    
   

A 

Lepe) y 

    

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-44-P-00248 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA 

ORGADA POR: 

ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE y OTROS 

A FAVOR DE: 

IMENA VALERIA VACA SIERRA 

NZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE 

CUANTIA: USD 800,00 

DI, 2 COPIAS 

KA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy LUNES VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante mi 

DOCTORA URSULA  IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la” 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en ca 2 SA 

de CEDENTES: los cónyuges señora ELA JUDITH INFANTE BUS, A 

y señor GONZALO AMIDEO FERNANDEZ BUELE; y, los cóny! ! 

TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE y señor JOR IS Met 

PALACIOS HERRERA, todos por sus propios derechos y Ln 
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correspondientes de la sociedad conyugal entre ellos formada; y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS comparecen, la señora XIMENA 

VALERIA VACA SIERRA, de estado civil casada, mayor de edad, por sus 

propios y personales. derechos, el señor GONZALO FERNANDO 

FERNANDEZ INFANTE, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados los cedentes en la ciudad de Loja y de 

transito por este cantón y los cesionarios en este cantón de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de conocer 

por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía; y dicen, que elevan a 

escritura pública, el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones 

que le confiere la Ley Notarial, solicito a usted se sirva autorizar e incorporar 

en el protocolo a su cargo, una escritura pública de cesión de participaciones 

de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. 

LTDA., otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

de CEDENTES: los cónyuges señora ELAJUDITH INFANTE BUSTAMANTE 

y señor GONZALO AMIDEO FERNANDEZ BUELE,; y, los cónyuges señora 

GANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE y señor JORGE JAVIER 

de cesión de participaciones, comparecen por una parte, en calidad 

PALACIOS HERRERA, todos por sus propios y personales derechos y por 

los correspondientes de la sociedad conyugal entre ellos formada; 

mientras que por otra parte en calidad de CESIONARIOS comparecen, la 

señora 4 XIMENA VALERIA VACA SIERRA, de estado civil casada; y, el señor 

GONZAÑO” FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, de estado civil casado, 

ambos por sus propios y personales derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y se encuentran  



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

plenamente aptos para adquirir derechos y contraer obligaciones.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-!LUNO. RENTA CAR FLECHA 

DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Loja, doctor Eduardo Beltrán 

Beltrán, el día veinte de diciembre de dos mil diez, la cual fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja el día veintiocho de 

diciembre de dos mil diez.- 11,DOS. La compañía RENTA CAR FLECHA DEL 

    

    
   

  

FLEXSUR CIA. LTDA., reformó su estatuto e hizo su cambio de 

ofhicilio a la ciudad de Quito, según escritura pública celebrada ante el 

dogtor Carlos Federico Puertas Monteros, Notario Séptimo del cantón Loja, 

Engargado, el día dos de enero del dos mil trece y debidamente inscrita el 

info de marzo del año dos mil trece.- II.TRES. El capital social suscrito y 

agado de la compañía asciende al día de hoy a un "mil doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América (USD 1.200,00), dividido en un mil 

doscientos (1200) participaciones, cuyo valor individual es de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00).- il, CUATRO. La Junta General 

Universal de Socios de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR 

FLEXSUR CIA. LTDA. celebrada el día uno de diciembre de dos mil quince, 

por acuerdo unánime resolvió autorizar la cesión de participaciones que 

realizan los comparecientes cedentes a favor de los comparecientes 

cesionarios.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- En base a los antecedentes 

expuestos, por medio de este instrumento se realizan los siguientes actos: i.) 

La cesión de cuatrocientas participaciones que realiza la socia ELA 

JUDITH INFANTE BUSTAMANTE a favor de la señora XIMENA OS 

(2 e 
FLEXSUR CIA. LTDA, ii.) La cesión de doscientas partici acion 
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VACA SIERRA de la compañía RENTA CAR FLECH 
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FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA, iii.) La cesión de doscientas 

participaciones que realiza la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ 

INFANTE a favor de GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE de la 

compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA.- 

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta cesión de 

participaciones es por un valor total y acumulado de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800,00).- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos 

habilitantes de este contrato, se incorporan en esta escritura pública de 

cesión de participaciones, el acta de la Junta. General . Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR 

FLEXSUR CIA. LTDA celebrada el día uno de diciembre de dos mil quince.- 

CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL.- Toda controversia o diferencia 

derivada de este contrato de cesión de participaciones, las partes someten 

sus controversias a la resolución de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará 

a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro 

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana 

de Quito y las siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y fallarán 

conforme a equidad; b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 

no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la 

ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para 

solicitar el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno; d) El 

Tribunal Arbitral estará integrado por tres árbitros; e) El procedimiento 

arbitral será confidencial y en equidad; y, f) El lugar del arbitraje será en las 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio  
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

Ecuatoriano Americana de Quito.- CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN Y 

MARGINACIÓN.- De conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, las partes quedan plenamente autorizadas, al igual que su 

representante legal para gestionar que se siente la razón respectiva al 

margen de la matriz de la escritura de constitución, así como la inscripción 

de lla presente escritura en el respectivo Registro Mercantil. Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos que 

cohfiguren la plena validez de este negocio jurídico. HASTA AQUÍ LA 

NUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se 

hálla firmada por la abogada Patricia Garrido Herrera con registro profesional 

nfmero diecisiete guión dos mil trece guión ochocientos noventa y uno del 

ro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

servaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les 

ue a los comparecientes, se ratifican en todo su contenido y para constancia 

firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

ZA SEA? 
EJA JUDITH | FANTE BUSTAMANTE 

CO. HAOFILPEFTYSG 
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INSTRUCCIÓN 
ADO - — BACHILLERAR EEE OCURACE DIRECCIÓN SENA E E 

recon co STO CL +? APELLIDOS Y HOMBRES DEL PAD! ERES! 
FERNANDEZ GONZALO AMIDEO 

- APELLIDOS Y HOMBRES DELA IQADRE INFANTE ELA JUDITH 
LUGAR Y FECHA 

QUITO. 7 
7 2OtÍ-D4-0p— 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
20D 

ESTADO CVI.- Casado 
MARÍA ALEJANDRA Z BUSTAMANTE BUSTAMANTE    

  

005 COFÍFICA SO EVE CIaa - - 

RX Aron SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0020 1102458567 
RÚMERO DE CERTIFICADO CÉDUMA 

FERNANDEZ INFANTE GONZALO 
FERNANDO 

PICHINCHA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA, 

(Celebrada el día 1 de diciembre de 2015) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día 01 de diciembre de 2015, a 

las 12h00 en la oficina, ubicada en las Avenida de Amazonas N48-149 y Río Topo, 

sector del antiguo aeropuerto, ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, se 
reúnen los socios de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA 
LTDA; los señores: GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE propietario de 
cuatrocientas participaciones; ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE propietaria 

de cuatrocientas participaciones, TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE 
propietaria de cuatrocientas participaciones, quienes fueron notificados con la 
convocatoria a la junta general universal de socios de la COMPAÑÍA RENTA 
CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA, el día 23 de noviembre del año dos 

mil quines siendo que en conjunto representan el cien por ciento del capital 
social suscrito de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA 
LTD . Preside la sesión el señor GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE y 

como Secretaria la señora ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE. 

tatada la existencia de quórum por parte de Secretaría, dado que conforme 
edado anotado se encuentra reunido el cien por ciento del capital social 

pagado de la compañía, el Presidente declara instalada la presente JUNTA 
ENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, con el objeto de tratar el siguiente orden del 

:[L.) La cesión de cuatrocientas participaciones que realiza la socia ELA 
JUDITH INFANTE BUSTAMANTE a favor de la señora XIMENA VALERIA VACA 

RA, 2) La cesión de doscientas participaciones que realiza la socia 
A GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE a favor de la señora XIMENA 

VALERIA VACA SIERRA, 3) La cesión de doscientas participaciones que 

realiza la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE a favor de 

GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE. Tratando el primer punto del 
orden del día, pide la palabra ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE quien 
manifiesta que es su deseo e interés realizar la siguiente cesión de 
participaciones que posee en la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR 
FLEXSUR CIA LTDA: cuatrocientas participaciones a favor de la señora 
XIMENA VALERIA VACA SIERRA, Esta Junta General aprueba por unanimidad la 

cesión antedicha y en consecuencia admite a la nueva socia, en concordancia con 

el artículo 118, literal f) de la Ley de Compañías. Tratando el segundo punto del 
orden del día, toma la palabra la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ 
INFANTE, quien manifiesta que es su deseo ceder doscientas participaciones que 
posee en la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA; a 

favor de la señora XIMENA VALERIA VACA SIERRA Puesta la moción en 
consideración, se la acepta integramente, quedando autorizada la cesión que por 
instrumento público deberá celebrarse. Tratando el tercer punto del orden del 
día, toma la palabra la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE, quien===.. 
manifiesta que es su deseo ceder doscientas participaciones que poses gp mAGES) ES, 
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compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA; a favor po eño, rd Ya 

GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, Puesta la m a $ 
E 3 

consideración, se la acepta integramente, quedando autorizada la cesi gue sep 
instrumento público deberá celebrarse. Esta Junta General cock 

el 

autorización al representante legal de la compañía para que de ac cl suo lo isc 
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artículo 113 de la Ley de Compañías solicite la correspondiente inscripción del 
acto societario en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía, Concluido 
el tratamiento del orden del día, el Presidente concede un receso de 20 minutos 
para la redacción de esta acta, la misma que Juego de reinstalada la reunión es 
aprobada por unanimidad, sin reserva ni modificación alguna, para constancia de 
lo cual los concurrentes proceden a suscribirla en unidad de acto, con lo que 
termina y se levanta la presente sesión de junta general de socios, siendo las 
13h00. 

GO hola El FERNANDEZ INFANTE 

Socio / Presidente a 

pue Bite 

ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE 

Socia / Secretaria de la Junta 

TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE 

Socía  



1 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA otorgada por ELA 

JUDITH INFANTE BUSTAMANTE y OTROS a favor de XIMENA VALERIA 

VACA SIERRA y GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, sellada y 

firmada en el mismo jugar y fecha de su otorgamiento. 
A NOTARIA CUADRÁGÉSIMA CUARTA 

A ANTÓN QUITÓ 
A O 

a.” 
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ZÓN.- Siento por tal, que mediante la presente escritura pública, que antecede, las 

señoras ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE, ha cedido  CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES a favor de la señora XIMENA VALERIA VACA SIERRA; la señora TANIA 

GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE, ha cedido DOSCIENTAS PARTICIPACIONES a favor de 

la señora XIMENA VALERIA VACA SIERRA, y; DOSCIENTAS PARTICIPACIONES a favor del 

señor GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, que mantenían en la COMPAÑÍA 

“RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CÍA. LTDA.”, Mediante acto escriturario, 

celebrado ante la Doctora Ursula Ivanova Solá Coello, Notaria CUADRAGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN QUITO, el día veinticinco de enero del año dos mil dieciséis.- Que esta Cesión 

de Participaciones, se ha marginado al pie de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía en referencia.- DOY FE.- 

Loja, 15 de Febrero del dos mil dieciséis.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

     
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8200 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 

"Ue, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 180 
sn REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

% 
3 2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
> NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA; NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /25/01/2016 

: NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA. 

: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LAS CEDENTES TRANSFIERE 800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 727 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 05 

DE MARZO DEL 2013..- o o > 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

SIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

    

   
   EDO RERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

REG! ¡TRADOR 

'ágina 1 de 1 

An  





    

    

  

     

   

    
    

   

      

  

Dra. Úrsula T. Solá Coello, Mac 

PRIMERA 

COPIA: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE LA ESCRITURA DE: RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA 

: ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE y OTROS 

XIMENA VALERÍA VACA SIERRA 
OTORGADA POR: GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE 

A FAVOR DE: 

USD 800,00 
CUANTÍA: 

25 DE DICIEMBRE DEL 2016 

Quito, a: 

Ay. llaló S4-372, 3a Transversal. Edificio Bravo Paredes 
(a 4 cuadras del Triángulo de San Rafael, sobre el puente deprimido de la Av. llaló) 

Teléfonos: 6022 095 / 099 252 8464 E-mail: notaria44quito£' gmail.com   

 





  

Cu A 
Factura: 004-002-000011079 20161101007000092 

NOTARIO(A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N? 20161101007000092 

  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

-RO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB] 

NOTARIO SEP” 
CANTON LOJA 

15 DE FEBRERO DEL 2016, (1040) 

MARGINAL 

DELA 

20-12-2010 

20101101007P13800 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

  

“RENTA CAR FLECHA DEL FLEXSUR CÍA, LTDA 

OTORGADO POR 

DOCUMI DE IDENTIDAD No. IDENTI! 

RUC 1102819925001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

UA 
TESTIMONIO f 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 7 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-01-2016 A / 

NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20161701044P00246 7   
  

   
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN LOJA    
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Factura: 002-002-000013111 20161701044P00248 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N*: 20161701044P00248 ] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
    
  

  

  

  

                
  

  

      

    
  

  

  

  

      
    
  

  

  
  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ES DE ENERO DEL 2016, (13:54) 

OTORGANTE: 
1 OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Person; Nombres]Razón soctal Tlpo Intervininele Identidad Identificación Nactonalldad Calidad representa 

INFANTE BUSTAMANTE ELA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JUDIT DERECHOS CÉDULA 1101102448 NA CEDENTE 

. FERNANDEZ BUELE GONZALO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMÍDEO DERECHOS CÉDULA 1101098927 NA CEDENTE 

Matus FERNANDEZ INFANTE TANIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Nalutal GUÁDALUPE DERECHOS CÉDULA 1102235775 NA CEDENTE 

PALACIOS HERRERA JORGE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural Mes DERECHOS CÉDULA 1707095392 NA CEDENTE 

Xx A FAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

Persona NombresiRazón social Tipo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalldad Calldad representa 

VACA SIERRA XIMENA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
Nalura) VALERIA DERECHOS CÉDULA 1713797090 NA (6) 

FERNANDEZ INFANTE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
[Nateral [esonzato FERNANDO DERECHOS CEDULA 1102458667 [ya (a) 

UBICACIÓN 

Provincla Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ALANGAS! 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200.00 | 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701044P00248 TOROS] 
  A 
  

  
   



  

ACTO O CONTRATO: 

PREST, DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE ENERO DEL 2046, (13:54) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete Identidad Identificación Naclonalidad Calldad representa 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona NombrestRazón soclal Tlpo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa 

FERNANDEZ INFANTE FOR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural | ONZALO FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1102458567 — [y (4) 

UBICAC 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA 'ALANGAS! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

    
   

A 

Lepe) y 

    

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-44-P-00248 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA 

ORGADA POR: 

ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE y OTROS 

A FAVOR DE: 

IMENA VALERIA VACA SIERRA 

NZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE 

CUANTIA: USD 800,00 

DI, 2 COPIAS 

KA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy LUNES VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante mi 

DOCTORA URSULA  IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la” 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en ca 2 SA 

de CEDENTES: los cónyuges señora ELA JUDITH INFANTE BUS, A 

y señor GONZALO AMIDEO FERNANDEZ BUELE; y, los cóny! ! 

TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE y señor JOR IS Met 

PALACIOS HERRERA, todos por sus propios derechos y Ln 
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correspondientes de la sociedad conyugal entre ellos formada; y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS comparecen, la señora XIMENA 

VALERIA VACA SIERRA, de estado civil casada, mayor de edad, por sus 

propios y personales. derechos, el señor GONZALO FERNANDO 

FERNANDEZ INFANTE, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados los cedentes en la ciudad de Loja y de 

transito por este cantón y los cesionarios en este cantón de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de conocer 

por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía; y dicen, que elevan a 

escritura pública, el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones 

que le confiere la Ley Notarial, solicito a usted se sirva autorizar e incorporar 

en el protocolo a su cargo, una escritura pública de cesión de participaciones 

de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. 

LTDA., otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

de CEDENTES: los cónyuges señora ELAJUDITH INFANTE BUSTAMANTE 

y señor GONZALO AMIDEO FERNANDEZ BUELE,; y, los cónyuges señora 

GANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE y señor JORGE JAVIER 

de cesión de participaciones, comparecen por una parte, en calidad 

PALACIOS HERRERA, todos por sus propios y personales derechos y por 

los correspondientes de la sociedad conyugal entre ellos formada; 

mientras que por otra parte en calidad de CESIONARIOS comparecen, la 

señora 4 XIMENA VALERIA VACA SIERRA, de estado civil casada; y, el señor 

GONZAÑO” FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, de estado civil casado, 

ambos por sus propios y personales derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y se encuentran  



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

plenamente aptos para adquirir derechos y contraer obligaciones.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-!LUNO. RENTA CAR FLECHA 

DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Loja, doctor Eduardo Beltrán 

Beltrán, el día veinte de diciembre de dos mil diez, la cual fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja el día veintiocho de 

diciembre de dos mil diez.- 11,DOS. La compañía RENTA CAR FLECHA DEL 

    

    
   

  

FLEXSUR CIA. LTDA., reformó su estatuto e hizo su cambio de 

ofhicilio a la ciudad de Quito, según escritura pública celebrada ante el 

dogtor Carlos Federico Puertas Monteros, Notario Séptimo del cantón Loja, 

Engargado, el día dos de enero del dos mil trece y debidamente inscrita el 

info de marzo del año dos mil trece.- II.TRES. El capital social suscrito y 

agado de la compañía asciende al día de hoy a un "mil doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América (USD 1.200,00), dividido en un mil 

doscientos (1200) participaciones, cuyo valor individual es de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00).- il, CUATRO. La Junta General 

Universal de Socios de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR 

FLEXSUR CIA. LTDA. celebrada el día uno de diciembre de dos mil quince, 

por acuerdo unánime resolvió autorizar la cesión de participaciones que 

realizan los comparecientes cedentes a favor de los comparecientes 

cesionarios.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- En base a los antecedentes 

expuestos, por medio de este instrumento se realizan los siguientes actos: i.) 

La cesión de cuatrocientas participaciones que realiza la socia ELA 

JUDITH INFANTE BUSTAMANTE a favor de la señora XIMENA OS 

(2 e 
FLEXSUR CIA. LTDA, ii.) La cesión de doscientas partici acion 

o 

   

  

   

  

VACA SIERRA de la compañía RENTA CAR FLECH 
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FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA, iii.) La cesión de doscientas 

participaciones que realiza la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ 

INFANTE a favor de GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE de la 

compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA.- 

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta cesión de 

participaciones es por un valor total y acumulado de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800,00).- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos 

habilitantes de este contrato, se incorporan en esta escritura pública de 

cesión de participaciones, el acta de la Junta. General . Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR 

FLEXSUR CIA. LTDA celebrada el día uno de diciembre de dos mil quince.- 

CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL.- Toda controversia o diferencia 

derivada de este contrato de cesión de participaciones, las partes someten 

sus controversias a la resolución de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará 

a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro 

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana 

de Quito y las siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y fallarán 

conforme a equidad; b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 

no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la 

ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para 

solicitar el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno; d) El 

Tribunal Arbitral estará integrado por tres árbitros; e) El procedimiento 

arbitral será confidencial y en equidad; y, f) El lugar del arbitraje será en las 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio  
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Ecuatoriano Americana de Quito.- CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN Y 

MARGINACIÓN.- De conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, las partes quedan plenamente autorizadas, al igual que su 

representante legal para gestionar que se siente la razón respectiva al 

margen de la matriz de la escritura de constitución, así como la inscripción 

de lla presente escritura en el respectivo Registro Mercantil. Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos que 

cohfiguren la plena validez de este negocio jurídico. HASTA AQUÍ LA 

NUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se 

hálla firmada por la abogada Patricia Garrido Herrera con registro profesional 

nfmero diecisiete guión dos mil trece guión ochocientos noventa y uno del 

ro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

servaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les 

ue a los comparecientes, se ratifican en todo su contenido y para constancia 

firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

ZA SEA? 
EJA JUDITH | FANTE BUSTAMANTE 

CO. HAOFILPEFTYSG 
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INSTRUCCIÓN 
ADO - — BACHILLERAR EEE OCURACE DIRECCIÓN SENA E E 

recon co STO CL +? APELLIDOS Y HOMBRES DEL PAD! ERES! 
FERNANDEZ GONZALO AMIDEO 

- APELLIDOS Y HOMBRES DELA IQADRE INFANTE ELA JUDITH 
LUGAR Y FECHA 

QUITO. 7 
7 2OtÍ-D4-0p— 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
20D 

ESTADO CVI.- Casado 
MARÍA ALEJANDRA Z BUSTAMANTE BUSTAMANTE    

  

005 COFÍFICA SO EVE CIaa - - 

RX Aron SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0020 1102458567 
RÚMERO DE CERTIFICADO CÉDUMA 

FERNANDEZ INFANTE GONZALO 
FERNANDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO JIPLARA > 

CANTÓN A ZONA 

. oO DELA JUNTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA, 

(Celebrada el día 1 de diciembre de 2015) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día 01 de diciembre de 2015, a 

las 12h00 en la oficina, ubicada en las Avenida de Amazonas N48-149 y Río Topo, 

sector del antiguo aeropuerto, ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, se 
reúnen los socios de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA 
LTDA; los señores: GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE propietario de 
cuatrocientas participaciones; ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE propietaria 

de cuatrocientas participaciones, TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE 
propietaria de cuatrocientas participaciones, quienes fueron notificados con la 
convocatoria a la junta general universal de socios de la COMPAÑÍA RENTA 
CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA, el día 23 de noviembre del año dos 

mil quines siendo que en conjunto representan el cien por ciento del capital 
social suscrito de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA 
LTD . Preside la sesión el señor GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE y 

como Secretaria la señora ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE. 

tatada la existencia de quórum por parte de Secretaría, dado que conforme 
edado anotado se encuentra reunido el cien por ciento del capital social 

pagado de la compañía, el Presidente declara instalada la presente JUNTA 
ENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, con el objeto de tratar el siguiente orden del 

:[L.) La cesión de cuatrocientas participaciones que realiza la socia ELA 
JUDITH INFANTE BUSTAMANTE a favor de la señora XIMENA VALERIA VACA 

RA, 2) La cesión de doscientas participaciones que realiza la socia 
A GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE a favor de la señora XIMENA 

VALERIA VACA SIERRA, 3) La cesión de doscientas participaciones que 

realiza la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE a favor de 

GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE. Tratando el primer punto del 
orden del día, pide la palabra ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE quien 
manifiesta que es su deseo e interés realizar la siguiente cesión de 
participaciones que posee en la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR 
FLEXSUR CIA LTDA: cuatrocientas participaciones a favor de la señora 
XIMENA VALERIA VACA SIERRA, Esta Junta General aprueba por unanimidad la 

cesión antedicha y en consecuencia admite a la nueva socia, en concordancia con 

el artículo 118, literal f) de la Ley de Compañías. Tratando el segundo punto del 
orden del día, toma la palabra la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ 
INFANTE, quien manifiesta que es su deseo ceder doscientas participaciones que 
posee en la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA; a 

favor de la señora XIMENA VALERIA VACA SIERRA Puesta la moción en 
consideración, se la acepta integramente, quedando autorizada la cesión que por 
instrumento público deberá celebrarse. Tratando el tercer punto del orden del 
día, toma la palabra la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE, quien===.. 
manifiesta que es su deseo ceder doscientas participaciones que poses gp mAGES) ES, 
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compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA; a favor po eño, rd Ya 

GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, Puesta la m a $ 
E 3 

consideración, se la acepta integramente, quedando autorizada la cesi gue sep 
instrumento público deberá celebrarse. Esta Junta General cock 

el 

autorización al representante legal de la compañía para que de ac cl suo lo isc 
NA  



artículo 113 de la Ley de Compañías solicite la correspondiente inscripción del 
acto societario en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía, Concluido 
el tratamiento del orden del día, el Presidente concede un receso de 20 minutos 
para la redacción de esta acta, la misma que Juego de reinstalada la reunión es 
aprobada por unanimidad, sin reserva ni modificación alguna, para constancia de 
lo cual los concurrentes proceden a suscribirla en unidad de acto, con lo que 
termina y se levanta la presente sesión de junta general de socios, siendo las 
13h00. 

GO hola El FERNANDEZ INFANTE 

Socio / Presidente a 

pue Bite 

ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE 

Socia / Secretaria de la Junta 

TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE 

Socía  



1 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA otorgada por ELA 

JUDITH INFANTE BUSTAMANTE y OTROS a favor de XIMENA VALERIA 

VACA SIERRA y GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, sellada y 

firmada en el mismo jugar y fecha de su otorgamiento. 
A NOTARIA CUADRÁGÉSIMA CUARTA 

A ANTÓN QUITÓ 
A O 

a.” 
7 

  

   
     

        

 



   



ZÓN.- Siento por tal, que mediante la presente escritura pública, que antecede, las 

señoras ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE, ha cedido  CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES a favor de la señora XIMENA VALERIA VACA SIERRA; la señora TANIA 

GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE, ha cedido DOSCIENTAS PARTICIPACIONES a favor de 

la señora XIMENA VALERIA VACA SIERRA, y; DOSCIENTAS PARTICIPACIONES a favor del 

señor GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, que mantenían en la COMPAÑÍA 

“RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CÍA. LTDA.”, Mediante acto escriturario, 

celebrado ante la Doctora Ursula Ivanova Solá Coello, Notaria CUADRAGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN QUITO, el día veinticinco de enero del año dos mil dieciséis.- Que esta Cesión 

de Participaciones, se ha marginado al pie de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía en referencia.- DOY FE.- 

Loja, 15 de Febrero del dos mil dieciséis.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 12183 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

     
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8200 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 

"Ue, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 180 
sn REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

% 
3 2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
> NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA; NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /25/01/2016 

: NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA. 

: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LAS CEDENTES TRANSFIERE 800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 727 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 05 

DE MARZO DEL 2013..- o o > 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

SIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

    

   
   EDO RERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

REG! ¡TRADOR 

'ágina 1 de 1 

An  





    

    

  

     

   

    
    

   

      

  

Dra. Úrsula T. Solá Coello, Mac 

PRIMERA 

COPIA: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE LA ESCRITURA DE: RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA 

: ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE y OTROS 

XIMENA VALERÍA VACA SIERRA 
OTORGADA POR: GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE 

A FAVOR DE: 

USD 800,00 
CUANTÍA: 

25 DE DICIEMBRE DEL 2016 

Quito, a: 

Ay. llaló S4-372, 3a Transversal. Edificio Bravo Paredes 
(a 4 cuadras del Triángulo de San Rafael, sobre el puente deprimido de la Av. llaló) 

Teléfonos: 6022 095 / 099 252 8464 E-mail: notaria44quito£' gmail.com   

 





  

Cu A 
Factura: 004-002-000011079 20161101007000092 

NOTARIO(A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N? 20161101007000092 

  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

-RO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB] 

NOTARIO SEP” 
CANTON LOJA 

15 DE FEBRERO DEL 2016, (1040) 

MARGINAL 

DELA 

20-12-2010 

20101101007P13800 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

  

“RENTA CAR FLECHA DEL FLEXSUR CÍA, LTDA 

OTORGADO POR 

DOCUMI DE IDENTIDAD No. IDENTI! 

RUC 1102819925001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

UA 
TESTIMONIO f 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 7 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-01-2016 A / 

NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20161701044P00246 7   
  

   
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN LOJA    

  

 





DOVSEG De LA 
JUCICATURA quo UI 

Factura: 002-002-000013111 20161701044P00248 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N*: 20161701044P00248 ] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
    
  

  

  

  

                
  

  

      

    
  

  

  

  

      
    
  

  

  
  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ES DE ENERO DEL 2016, (13:54) 

OTORGANTE: 
1 OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Person; Nombres]Razón soctal Tlpo Intervininele Identidad Identificación Nactonalldad Calidad representa 

INFANTE BUSTAMANTE ELA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JUDIT DERECHOS CÉDULA 1101102448 NA CEDENTE 

. FERNANDEZ BUELE GONZALO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMÍDEO DERECHOS CÉDULA 1101098927 NA CEDENTE 

Matus FERNANDEZ INFANTE TANIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Nalutal GUÁDALUPE DERECHOS CÉDULA 1102235775 NA CEDENTE 

PALACIOS HERRERA JORGE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural Mes DERECHOS CÉDULA 1707095392 NA CEDENTE 

Xx A FAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

Persona NombresiRazón social Tipo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalldad Calldad representa 

VACA SIERRA XIMENA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
Nalura) VALERIA DERECHOS CÉDULA 1713797090 NA (6) 

FERNANDEZ INFANTE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
[Nateral [esonzato FERNANDO DERECHOS CEDULA 1102458667 [ya (a) 

UBICACIÓN 

Provincla Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ALANGAS! 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200.00 | 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701044P00248 TOROS] 
  A 
  

  
   



  

ACTO O CONTRATO: 

PREST, DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE ENERO DEL 2046, (13:54) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete Identidad Identificación Naclonalidad Calldad representa 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona NombrestRazón soclal Tlpo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa 

FERNANDEZ INFANTE FOR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural | ONZALO FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1102458567 — [y (4) 

UBICAC 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA 'ALANGAS! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

    
   

A 

Lepe) y 

    

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-44-P-00248 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA 

ORGADA POR: 

ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE y OTROS 

A FAVOR DE: 

IMENA VALERIA VACA SIERRA 

NZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE 

CUANTIA: USD 800,00 

DI, 2 COPIAS 

KA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy LUNES VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante mi 

DOCTORA URSULA  IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la” 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en ca 2 SA 

de CEDENTES: los cónyuges señora ELA JUDITH INFANTE BUS, A 

y señor GONZALO AMIDEO FERNANDEZ BUELE; y, los cóny! ! 

TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE y señor JOR IS Met 

PALACIOS HERRERA, todos por sus propios derechos y Ln 

      

    

   

    

   

  

     AE - on sa 
del Tuacelo de Sn Rea!) Mo ALL IS ISO eo a VA HA 

razo rd aio Sd — Si2y dicter Vibhe de Las Cidias Dad 
os a 

O A  



  

correspondientes de la sociedad conyugal entre ellos formada; y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS comparecen, la señora XIMENA 

VALERIA VACA SIERRA, de estado civil casada, mayor de edad, por sus 

propios y personales. derechos, el señor GONZALO FERNANDO 

FERNANDEZ INFANTE, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados los cedentes en la ciudad de Loja y de 

transito por este cantón y los cesionarios en este cantón de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de conocer 

por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía; y dicen, que elevan a 

escritura pública, el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones 

que le confiere la Ley Notarial, solicito a usted se sirva autorizar e incorporar 

en el protocolo a su cargo, una escritura pública de cesión de participaciones 

de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. 

LTDA., otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

de CEDENTES: los cónyuges señora ELAJUDITH INFANTE BUSTAMANTE 

y señor GONZALO AMIDEO FERNANDEZ BUELE,; y, los cónyuges señora 

GANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE y señor JORGE JAVIER 

de cesión de participaciones, comparecen por una parte, en calidad 

PALACIOS HERRERA, todos por sus propios y personales derechos y por 

los correspondientes de la sociedad conyugal entre ellos formada; 

mientras que por otra parte en calidad de CESIONARIOS comparecen, la 

señora 4 XIMENA VALERIA VACA SIERRA, de estado civil casada; y, el señor 

GONZAÑO” FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, de estado civil casado, 

ambos por sus propios y personales derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y se encuentran  



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

plenamente aptos para adquirir derechos y contraer obligaciones.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-!LUNO. RENTA CAR FLECHA 

DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Loja, doctor Eduardo Beltrán 

Beltrán, el día veinte de diciembre de dos mil diez, la cual fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja el día veintiocho de 

diciembre de dos mil diez.- 11,DOS. La compañía RENTA CAR FLECHA DEL 

    

    
   

  

FLEXSUR CIA. LTDA., reformó su estatuto e hizo su cambio de 

ofhicilio a la ciudad de Quito, según escritura pública celebrada ante el 

dogtor Carlos Federico Puertas Monteros, Notario Séptimo del cantón Loja, 

Engargado, el día dos de enero del dos mil trece y debidamente inscrita el 

info de marzo del año dos mil trece.- II.TRES. El capital social suscrito y 

agado de la compañía asciende al día de hoy a un "mil doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América (USD 1.200,00), dividido en un mil 

doscientos (1200) participaciones, cuyo valor individual es de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00).- il, CUATRO. La Junta General 

Universal de Socios de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR 

FLEXSUR CIA. LTDA. celebrada el día uno de diciembre de dos mil quince, 

por acuerdo unánime resolvió autorizar la cesión de participaciones que 

realizan los comparecientes cedentes a favor de los comparecientes 

cesionarios.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- En base a los antecedentes 

expuestos, por medio de este instrumento se realizan los siguientes actos: i.) 

La cesión de cuatrocientas participaciones que realiza la socia ELA 

JUDITH INFANTE BUSTAMANTE a favor de la señora XIMENA OS 

(2 e 
FLEXSUR CIA. LTDA, ii.) La cesión de doscientas partici acion 

o 

   

  

   

  

VACA SIERRA de la compañía RENTA CAR FLECH 
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FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA, iii.) La cesión de doscientas 

participaciones que realiza la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ 

INFANTE a favor de GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE de la 

compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA.- 

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta cesión de 

participaciones es por un valor total y acumulado de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800,00).- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos 

habilitantes de este contrato, se incorporan en esta escritura pública de 

cesión de participaciones, el acta de la Junta. General . Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR 

FLEXSUR CIA. LTDA celebrada el día uno de diciembre de dos mil quince.- 

CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL.- Toda controversia o diferencia 

derivada de este contrato de cesión de participaciones, las partes someten 

sus controversias a la resolución de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará 

a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro 

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana 

de Quito y las siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y fallarán 

conforme a equidad; b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 

no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la 

ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para 

solicitar el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno; d) El 

Tribunal Arbitral estará integrado por tres árbitros; e) El procedimiento 

arbitral será confidencial y en equidad; y, f) El lugar del arbitraje será en las 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio  
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

Ecuatoriano Americana de Quito.- CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN Y 

MARGINACIÓN.- De conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, las partes quedan plenamente autorizadas, al igual que su 

representante legal para gestionar que se siente la razón respectiva al 

margen de la matriz de la escritura de constitución, así como la inscripción 

de lla presente escritura en el respectivo Registro Mercantil. Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos que 

cohfiguren la plena validez de este negocio jurídico. HASTA AQUÍ LA 

NUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se 

hálla firmada por la abogada Patricia Garrido Herrera con registro profesional 

nfmero diecisiete guión dos mil trece guión ochocientos noventa y uno del 

ro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

servaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les 

ue a los comparecientes, se ratifican en todo su contenido y para constancia 

firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

ZA SEA? 
EJA JUDITH | FANTE BUSTAMANTE 

CO. HAOFILPEFTYSG 
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INSTRUCCIÓN 
ADO - — BACHILLERAR EEE OCURACE DIRECCIÓN SENA E E 

recon co STO CL +? APELLIDOS Y HOMBRES DEL PAD! ERES! 
FERNANDEZ GONZALO AMIDEO 

- APELLIDOS Y HOMBRES DELA IQADRE INFANTE ELA JUDITH 
LUGAR Y FECHA 

QUITO. 7 
7 2OtÍ-D4-0p— 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
20D 

ESTADO CVI.- Casado 
MARÍA ALEJANDRA Z BUSTAMANTE BUSTAMANTE    

  

005 COFÍFICA SO EVE CIaa - - 

RX Aron SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0020 1102458567 
RÚMERO DE CERTIFICADO CÉDUMA 

FERNANDEZ INFANTE GONZALO 
FERNANDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO JIPLARA > 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA, 

(Celebrada el día 1 de diciembre de 2015) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día 01 de diciembre de 2015, a 

las 12h00 en la oficina, ubicada en las Avenida de Amazonas N48-149 y Río Topo, 

sector del antiguo aeropuerto, ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, se 
reúnen los socios de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA 
LTDA; los señores: GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE propietario de 
cuatrocientas participaciones; ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE propietaria 

de cuatrocientas participaciones, TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE 
propietaria de cuatrocientas participaciones, quienes fueron notificados con la 
convocatoria a la junta general universal de socios de la COMPAÑÍA RENTA 
CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA, el día 23 de noviembre del año dos 

mil quines siendo que en conjunto representan el cien por ciento del capital 
social suscrito de la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA 
LTD . Preside la sesión el señor GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE y 

como Secretaria la señora ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE. 

tatada la existencia de quórum por parte de Secretaría, dado que conforme 
edado anotado se encuentra reunido el cien por ciento del capital social 

pagado de la compañía, el Presidente declara instalada la presente JUNTA 
ENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, con el objeto de tratar el siguiente orden del 

:[L.) La cesión de cuatrocientas participaciones que realiza la socia ELA 
JUDITH INFANTE BUSTAMANTE a favor de la señora XIMENA VALERIA VACA 

RA, 2) La cesión de doscientas participaciones que realiza la socia 
A GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE a favor de la señora XIMENA 

VALERIA VACA SIERRA, 3) La cesión de doscientas participaciones que 

realiza la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE a favor de 

GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE. Tratando el primer punto del 
orden del día, pide la palabra ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE quien 
manifiesta que es su deseo e interés realizar la siguiente cesión de 
participaciones que posee en la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR 
FLEXSUR CIA LTDA: cuatrocientas participaciones a favor de la señora 
XIMENA VALERIA VACA SIERRA, Esta Junta General aprueba por unanimidad la 

cesión antedicha y en consecuencia admite a la nueva socia, en concordancia con 

el artículo 118, literal f) de la Ley de Compañías. Tratando el segundo punto del 
orden del día, toma la palabra la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ 
INFANTE, quien manifiesta que es su deseo ceder doscientas participaciones que 
posee en la compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA; a 

favor de la señora XIMENA VALERIA VACA SIERRA Puesta la moción en 
consideración, se la acepta integramente, quedando autorizada la cesión que por 
instrumento público deberá celebrarse. Tratando el tercer punto del orden del 
día, toma la palabra la socia TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE, quien===.. 
manifiesta que es su deseo ceder doscientas participaciones que poses gp mAGES) ES, 
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compañía RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA LTDA; a favor po eño, rd Ya 

GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, Puesta la m a $ 
E 3 

consideración, se la acepta integramente, quedando autorizada la cesi gue sep 
instrumento público deberá celebrarse. Esta Junta General cock 

el 

autorización al representante legal de la compañía para que de ac cl suo lo isc 
NA  



artículo 113 de la Ley de Compañías solicite la correspondiente inscripción del 
acto societario en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía, Concluido 
el tratamiento del orden del día, el Presidente concede un receso de 20 minutos 
para la redacción de esta acta, la misma que Juego de reinstalada la reunión es 
aprobada por unanimidad, sin reserva ni modificación alguna, para constancia de 
lo cual los concurrentes proceden a suscribirla en unidad de acto, con lo que 
termina y se levanta la presente sesión de junta general de socios, siendo las 
13h00. 

GO hola El FERNANDEZ INFANTE 

Socio / Presidente a 

pue Bite 

ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE 

Socia / Secretaria de la Junta 

TANIA GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE 

Socía  



1 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA otorgada por ELA 

JUDITH INFANTE BUSTAMANTE y OTROS a favor de XIMENA VALERIA 

VACA SIERRA y GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, sellada y 

firmada en el mismo jugar y fecha de su otorgamiento. 
A NOTARIA CUADRÁGÉSIMA CUARTA 

A ANTÓN QUITÓ 
A O 

a.” 
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ZÓN.- Siento por tal, que mediante la presente escritura pública, que antecede, las 

señoras ELA JUDITH INFANTE BUSTAMANTE, ha cedido  CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES a favor de la señora XIMENA VALERIA VACA SIERRA; la señora TANIA 

GUADALUPE FERNANDEZ INFANTE, ha cedido DOSCIENTAS PARTICIPACIONES a favor de 

la señora XIMENA VALERIA VACA SIERRA, y; DOSCIENTAS PARTICIPACIONES a favor del 

señor GONZALO FERNANDO FERNANDEZ INFANTE, que mantenían en la COMPAÑÍA 

“RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CÍA. LTDA.”, Mediante acto escriturario, 

celebrado ante la Doctora Ursula Ivanova Solá Coello, Notaria CUADRAGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN QUITO, el día veinticinco de enero del año dos mil dieciséis.- Que esta Cesión 

de Participaciones, se ha marginado al pie de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía en referencia.- DOY FE.- 

Loja, 15 de Febrero del dos mil dieciséis.- 

   
      

   

   

  

    
F Pufiin Castill 

ANTO!    Der. Pablo rán € 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

     
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8200 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 

"Ue, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 180 
sn REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

% 
3 2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
> NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA; NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /25/01/2016 

: NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENTA CAR FLECHA DEL SUR FLEXSUR CIA. LTDA. 

: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LAS CEDENTES TRANSFIERE 800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 727 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 05 

DE MARZO DEL 2013..- o o > 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

SIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

    

   
   EDO RERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

REG! ¡TRADOR 
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